ORDENANZA PARA LA PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DE PERSONAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA EN EL MUNICIPIO LOS SALIAS

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Justificación Social y Humana
El Trastorno del Espectro Autista (TEA), no es una enfermedad, sino una condición del neurodesarrollo que acompaña a la persona a lo largo de toda su vida. En nuestro municipio, un número significativo de ciudadanos y ciudadanas enfrentan barreras invisibles: falta de diagnóstico temprano, escasa formación en el sector público y privado, y una infraestructura urbana que a menudo resulta hostil para quienes procesan los estímulos sensoriales de manera distinta. 

Esta Ordenanza nace de la necesidad de transformar la empatía en obligación legal, garantizando que el municipio sea un espacio donde la neurodiversidad no sea solo aceptada, sino celebrada y protegida.
1. Fundamentación Jurídica
El presente instrumento se fundamenta en los principios de progresividad de los derechos humanos consagrados en:

· La Constitución Nacional: Que establece el derecho a la igualdad y la obligación del Estado de proteger las personas con discapacidad.

· Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU): promueve la autonomía individual y la participación plena en la sociedad.

· Ley de Atención integral para las Personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), la cual insta a los entes locales a desarrollar normativas que garanticen su cumplimiento en el territorio inmediato.


3.Objetivo de la Ordenanza
La implementación de esta normativa busca alcanzar hitos específicos en la gestión municipal:
	Eje de Acción

	Objetivo Principal


	Salud Y Diagnostico
	Formar Programas De Detección Temprana En Centro De Salud Municipales.
                                                 

	
Educación y Formación 
	
Capacitar a funcionarios públicos y personal docente sobre el manejo y trato adecuado.


	
Entorno Urbano 
	
Implementar señalética con pictogramas y regular la contaminación sónica (ej. Pirotecnia).


	
Inclusión Laboral 
	
Crear incentivos para empresas locales que den empleo a adultos dentro del espectro.




1. Impacto Esperado.
No se trata solo de un beneficio para las personas con TEA, sino para toda la comunidad. Al adaptar nuestros servicios y espacios públicos, construimos un municipio más humano, paciente y accesible para todos. La meta es eliminar la exclusión y asegurar que ninguna familia se sienta sola en el proceso de crianza y desarrollo de un miembro con esta condición
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TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
 Objeto 
Artículo 1: La presente Ordenanza tiene por objeto establecer los principios, mecanismos y programas para garantizar la protección y atención de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) en el Municipio Los Salias, fomentado su desarrollo e integración social, así como el ejercicio efectivo de los derechos y garantías.
Finalidad
Artículo 2.: Esta ordenanza tiene como finalidad:
1. Asegurar el efectivo ejercicio de los derechos de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) en el Municipio Los Salias.
2. Brindar apoyo para el diagnóstico temprano, oportuno e interdisciplinario de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), así como el abordaje sistemático de las familias, comunidades e instituciones, sobre las características y abordaje del aludido trastorno.
3. Promover la formulación de políticas, planes y programas para la concientización y abordaje del aludido trastorno.
4. Promover la participación de las comunidades organizadas o no, en la formulación de políticas públicas, destinadas al desarrollo de los diferentes planes y programas dirigidos a la atención integral de personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA).
5. Garantizar el trato digno y prevenir cualquier forma de discriminación, especialmente de aquella basada en su condición.
6. Promover la inclusión, integración y desarrollo de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), en espacios sociales, educativos, culturales y deportivos.

Ámbito de aplicación
Artículo 3: Las disposiciones contenidas en la presente ordenanza serán aplicables a las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, con o sin fines de lucro que hagan vida en el Municipio Los Salías, incluyendo a los órganos y entes de la Administración Pública Municipal.

Principios
Artículo 4: La interpretación y aplicación del presente instrumento se regirán por los principios de igualdad y no discriminación, corresponsabilidad, solidaridad, accesibilidad y progresividad de los derechos consagrados en favor de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA).
Definiciones
Artículo 5: A los efectos de la presente ordenanza, se entiende por:
1. Espectro Autista: Condición de origen neurobiológico que puede presentarse a través de diferentes manifestaciones, afectando diversas áreas del desarrollo, especialmente aquellas que inciden en la interacción social, comunicación o flexibilidad cognitiva, según las condiciones particulares de la persona con Trastorno del Espectro Autista (TEA). 
2. Enfoque Diferencial: Comprende el abordaje de las diversas perspectivas de análisis sobre una misma situación, tomando en consideración las características, condiciones y necesidades específicas de la persona con Trastorno del Espectro Autista (TEA).
3. Inclusión social: Proceso o conjunto de procesos mediante el cual se busca asegurar la participación del individuo en la sociedad, sin importar las condiciones físicas, culturales o sociales, garantizando la igualdad de oportunidades para el desarrollo en ámbitos fundamentales como la educación, la salud, deporte y trabajo, entre otros.
4. Acoso escolar: Conducta intencional, metódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, desprecio, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento, amenaza o incitación a la violencia psicológica, verbal o física, utilizando cualquier medio digital, que se realice contra las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA).
5. Protección: Acciones o medidas que tienen por objeto el resguardo y defensa de los derechos y garantías de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA).
6. Pictogramas: Imagen perceptible sensorialmente reproducida por medio de dibujo, impresión o cualquier otra técnica destinada a transmitir un mensaje y/o información.

[bookmark: _Hlk223601679]TITULO II
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
TRANSTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA
Derechos
Artículo 6: Sin perjuicio de los derechos consagrados en otros instrumentos jurídicos, las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA).
A: Recibe en forma adecuada, oportuna y personalizada atención integral e interdisciplinaria con el objeto de optimizar las condiciones de desarrollo individual e integración social de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA).
B. Acceder a los servicios de salud de manera prioritaria, sin dilaciones injustificadas, ni trámites innecesarios.
C. Recibir una educación adecuada y permanente, que incluya dentro la planificación docente, actividades que fomenten la efectiva integración e inclusión, con fundamento en las capacidades y potencialidades de cada individuo a través de un enfoque diferencial.
D. Recibir educación o capacitación basada en criterios de integración e inclusión, tomando en cuenta las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA).
[bookmark: _Hlk223600679]E. Contar con apoyo especializado en los planteles educativos públicos y privados del Municipio para la atención integral de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), teniendo en cuenta su proceso de Integración a la educación regular.
F. Disfrutar de actividades culturales, recreativas y deportivas dentro del Municipio Los Salias que coadyuven al desarrollo físico y metal de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA). Asimismo, tendrán derecho al uso de instalaciones culturales, deportivas y recreativas, sin que pueda ser restringida la utilización de dichos espacios por razones basadas en su condición. 
G. Recibir asesoría jurídica gratuita a través de los órganos y entes del Municipio Los Salias en aspectos relacionados con la interpretación y aplicación de esta ordenanza.
H. Disfrutar de un ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. 
I. Cualquier otro que establezca la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la Ley Nacional.  
Derecho a la salud
Artículo 7: Toda persona con Trastorno del Espectro Autista (TEA) tiene derecho a la salud como derecho humano fundamental, garantizado por el Estado, con fundamento en lo establecido en la Constitución y Ley.
Derecho a la educación
Artículo 8: Toda persona con Trastorno del Espectro Autista (TEA), tiene derecho a la educación oportuna, permanente y de calidad, en todos los niveles y modalidades del sistema educativo, así como a participar en programas para el desarrollo de habilidades en las artes, ciencia, tecnología y cualquier otra de acuerdo a sus capacidades y potencialidades individuales.

Protección contra el acoso escolar
Artículo 9: Todas las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) tienen derecho a ser protegidas contra cualquier forma de acoso escolar, garantizando el respeto a su condición, capacidad y necesidades particulares. 


Derecho la recreación, cultura y deporte
Artículo 10: Toda persona con Trastorno del Espectro Autista (TEA) tienen derecho a la recreación, cultura y desarrollo deportivo, teniendo en cuenta sus necesidades e intereses a través del acceso a los espacios diseñados para tales fines.

Derecho al trabajo y seguridad social
[bookmark: _Hlk223601656]Artículo 11:  Las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) tienen derecho al trabajo y a la seguridad social en los términos consagrados en la Constitución y la Ley, en consecuencia, tanto las autoridades municipales, como las personas naturales o jurídicas que hacen vida en el Municipio Los Salias deberán observar en sus actuaciones el pleno reconocimiento de este derecho, atendiendo a las condiciones de desempeño y aptitudes de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA).

TITULO III
DE DESARROLLO Y PROMOCCIÓN DE LOS
PROGRAMAS DE ASITENCIA
 
Inclusión e Inserción laboral 
Artículo 12: Corresponde a las direcciones con competencia en materia de desarrollo social, la promoción y planificación de programas orientados a la inclusión e inserción laboral de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) en el Municipio Los Salias.

Formulación de políticas y programas de apoyo 
Artículo 13: El Alcalde del Municipio Los Salias establecerá la políticas, programas y lineamientos destinados a brindar apoyo a las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), con la finalidad de optimizar las condiciones de vida de los mismos, dando preferencia a los programas relativos a la atención médica primaria, educación y capacitación para la inserción al campo de trabajo, así como la prevención de situaciones de discriminación en espacios sociales, culturales, educativos o deportivos.
 
[bookmark: _Hlk223602704]Atención Médica
Artículo 14: Las políticas y programas de atención médica en beneficio de las Personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) deberán incluir, entre otros aspectos, los siguientes:
1. El diseño de modelos terapéuticos personalizados que fomenten la inclusión social e integración de la persona al sistema de salud. Estos modelos deberán contar con la participación de profesionales en las áreas de medicina, psicología, trabajo social y psicopedagogía.
2. El diagnostico de Trastorno del Espectro Autista (TEA) emitido por profesionales especializados en la materia.
3. El acompañamiento familiar y terapéutico, en caso que así se requiera. 

	
	Obligación de los padres, madre, representantes o responsables
Artículo 15: Los padres, madres, representantes o responsables de niños, niñas o adolescentes con Trastorno del Espectro Autista (TEA), estarán obligados a proporcionar la atención médica necesaria de acuerdo a sus condiciones y capacidades. 

Tratamiento oportuno
Artículo 16: Toda Persona con Trastorno del Espectro Autista (TEA) deberá recibir los cuidados apropiados para su salud mental y física, con acceso a tratamientos que les sean administrados oportunamente, tomando todas las medida y precauciones necesarias. 

Parágrafo único: Los equipos de salud que participen en el diagnóstico, detección y atención de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), deberán contar con la capacitación necesaria y someterse a procesos de continuo perfeccionamiento. 

Integración educativa
Artículo 17: Las instituciones educativas públicas y privadas del Municipio Los Salias, adoptarán las medidas que sean necesarias para garantizar la integración en aula de las personas que hayan sido diagnosticadas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), a fin de preservar su derecho a recibir una educación adecuada, permanente y de calidad, en todos los niveles y modalidades del sistema educativo, tomando en cuenta las particularidades de la condición. 
Estrategias pedagógicas para la inclusión
Artículo 18: Las instituciones educativas, tanto públicas como privadas que se encuentren en el del Municipio Los Salias, deberán contar con apoyo y asesoría profesional para la atención en espacios educativos de personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), con el objeto de establecer las estrategias pedagógicas adecuadas para procurar el óptimo desenvolvimiento del individuo dentro de las aulas.
Integración en el aula de niños, niñas y adolescentes
[bookmark: _Hlk223607685]Artículo 19: Todo niño, niña o adolescente con Trastorno del Espectro Autista (TEA), deben contar con las condiciones cognitivas y conductuales que permitan su exitosa integración en las aulas de clase.
Reserva del diagnostico
Artículo 20: Los planteles educativos deberán velar por la protección, privacidad y reserva del diagnóstico de los niños, niñas y adolescentes con Trastorno del Espectro Autista (TEA),




Reserva del diagnostico
Artículo 21: El Municipio conjuntamente con la participación activa de las familias y la sociedad deberá garantizar la promoción y desarrollo de programas permanentes y gratuitos de prevención, asistencia y atención integral a los niños, niñas y adolescentes con Trastorno del Espectro Autista (TEA) que hayan sido victimas en hechos de acoso escolar.
Parágrafo Único: El Consejo Municipal de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Los Salias velara por el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior. 
Actividades culturales y recreativas
Artículo 22: El Municipio a través del órgano con competencia en materia de cultura, en coordinación con desarrollo social de la Alcaldía del Municipio Los Salias, formulara políticas públicas y desarrollará programas que tengan por objeto garantizar el acceso y participación de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) en actividades culturales y de esparcimiento, tomando en consideración sus necesidades y promoviendo su crecimiento y potencial creativo, artístico e intelectual. 
Práctica deportiva
Artículo 23: El Municipio a través de la Dirección con competencia en materia de deporte de la Alcaldía del Municipio Los Salias, diseñara programas de capacitación y formación deportiva, que contribuyan a la adecuación de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA).
Formación para el trabajo
Artículo 24: El Municipio a través de la Dirección con competencia en materia de educación y desarrollo social, además de otras organizaciones civiles establecerán programas permanentes, cursos y talleres que permitan garantizar la inclusión e inserción de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), en el ámbito laboral.
Equipos Interdisciplinarios
[bookmark: _Hlk223609245]Artículo 25: La Dirección con competencia en materia de salud de la Alcaldía de Municipio Los Salias, deberá crear equipos interdisciplinarios con el objeto de atender de manera integral a las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), y su grupo familiar inmediato. 
[bookmark: _Hlk223609304]Conformación del Equipo Interdisciplinario 
Artículo 26: El equipo interdisciplinario deberá estar integrado por:
1. Profesionales de la medicina en distintas áreas.
2. Profesionales en el área psicologíca.
3. Profesionales especialistas en psico pedagogía y educación especial.
4. profesionales en el área de trabajo social.
5.  Cualquier otro que, a juicio de la Dirección con competencia en materia de salud, resulte necesario para la atención de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) y su grupo familiar inmediato.

Programa de concientización familiar
Artículo 27: El Municipio Los Salias, conjuntamente con el equipo interdisciplinario y las organizaciones sociales, promoverán la creación y ejecución de programas educativos de con concientización, dirigidos a los familiares de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) residentes en el Municipio Los Salias, con la finalidad de evitar cualquier tipo de discriminación o privaciones dentro y fuera del hogar, bien sea por acción u omisión. 
Pictogramas
[bookmark: _Hlk223609949]Artículo 28: El Municipio impulsara el uso de pictogramas en los órganos y entes del Poder Público Municipal, sitios públicos, locales comerciales e instituciones educativas públicas o privadas, con el fin de facilitar la comunicación de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) 
Cooperación Institucional
[bookmark: _Hlk223610187]Artículo 29: El Municipio Los Salias, en alianza con instituciones u organizaciones dedicadas al tratamiento de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) deberán de ofrecer talleres, charlas o cursos formativos para sensibilizar e impulsar el buen trato de los funcionarios públicos y demás personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) encargadas de la atención al público en locales comerciales del Municipio Los Salias, con el fin de lograr una mayor inclusión de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) a todos los ámbitos de la sociedad.
Datos y estadísticas
Artículo 30: El Alcalde, a través de la dirección con competencia en materia de desarrollo social, y mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación, desarrollara los mecanismos para dar inicio a la recolección de los datos de la población de personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), a los fines de establecer estadísticas que contribuyan con la adecuada formulación de políticas públicas en la materia.  
Asesorías jurídicas
Artículo 31: La Alcaldía del Municipio Los Salias, la Sindicatura Municipal, El Consejo Municipal de Derecho de Niños, Niños y Adolescentes del Municipio Los Salías, así como el Concejo Municipal de Los Salias, dispondrán de personal capacitado para atender las consultas y asesorías jurídicas que requieran las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) y su grupo familiar en esta materia.
 
Obligaciones Generales 
Artículo 32: Los órganos y entes del Municipio Los Salias, deberán asegurar y promover el pleno ejercicio de los derechos y garantías de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA), sin discriminación alguna y con respeto a la dignidad inherente y su autonomía individual.
TITULO IV
DE LAS RESPONSABILIDADES

Actos de discriminación 
Artículo 33: Los sujetos que, en contravención de esta ordenanza, cometan actos de discriminación contra personas diagnosticadas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) serán sancionadas conforme a la legislación nacional en materia de discriminación. 
Amenaza de derechos de niños, niñas o adolescentes.
Artículo 34: Los funcionarios públicos que en ejercicio de sus funciones tengan conocimiento de la presunta amenaza o vulneración de derechos consagrados en favor de niños, niñas y adolescentes con Trastorno del Espectro Autista (TEA) deberán informar al Consejo de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio Los Salias, a fin de que realicen las actuaciones correspondientes conforme a lo establecido en la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes. 
Funcionarios Públicos
Artículo 35: Los funcionarios públicos del Municipio Los Salias que en ejercicio de sus funciones ignoren, ofendan o realicen actos que atenten contra el respeto que merecen las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) serán sancionados con amonestaciones escrita de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 83 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, sin perjuicio del establecimiento de otras responsabilidades que puedan derivar del ordenamiento jurídico. 
TITULO V
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

De la capacitaciones y formación por parte de los 
órganos y entes del Poder Público Municipal
 Artículo 36: Los órganos y entes del Poder Público Municipal en el Municipio Los Salias deberán desarrollar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la publicación en Gaceta Municipal de la presente ordenanza, los programas de capacitación y formación necesarios que les permita adaptarse a las disposiciones establecidas dentro de este cuerpo normativo. 

 

Divulgación
 Artículo 37: El Alcalde del Municipio Los Salias implementara las medidas necesarias para la divulgación de la presente ordenanza a través de las tecnologías de la información y la comunicación, así como de todos aquellos aspectos vinculados a su implementación.
La comisión con competencia en materia de salud y la Oficina de Atención al Ciudadano del Concejo Municipal del Municipio Los Salias deberán establecer los mecanismos necesarios para la difusión del contenido de la presente, ordenanza dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación en Gaceta Municipal del Municipio Los Salias.
Dia Mundial de concientización sobre el Autismo
 Artículo 38: El 2 de abril de cada año, se celebrará en el territorio del Municipio Los Salias, el Dia Mundial de Concienciación sobre el Autismo, mediante actos conmemorativos a celebrarse en instituciones públicas y privadas de la entidad municipal 
Vigencia
Artículo 39: La presente ordenanza entrará en vigencia a los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio Los Salias, para lo cual el Municipio deberá adecuarse a todo lo indicado en este instrumento normativo. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal Los Salias del Estado Bolivariano de Miranda. a los ___ (__) del mes de ____ del año dos mil ____ (20__).
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